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REY.
Xigiendo indifpcnfablemente la defenfa del Eftado el que fe 

apronten con la brevedad pofsible ocho mil Hombj-es pa­
ra completar los Regimientos de Infantería Efpañola de 
mi Exercito , por no haver bailado para lograr elle fin el 
numero , que produxo la ultima Quinta : Y  ha vi endo re­

conocido con el mayor dolor, que en fu execucion han fufrido mucho mis 
Pueblos, no tanto por la extracción de fus Vecinos, y Habitantes, co­
mo por el mal methodo , y defigualdad en el repartimiento por la fal­
ta de vigilancia , y defvelo de algunos de los Intendentes, Corregidores, 
y Oficiales Militares, comifsionados para ella : por la parcialidad, y favor 
de las Jufticias: por las colufiones de Efcrivanos, Médicos, y Ciruja­
nos : y últimamente por la protección , que han preñado algunos Prela­
dos , y Eclefiafticos Seculares, y Regulares, á fin de eximir de la Quinta 
a no poco numero de Moz,os hábiles para las Armas, fin reflexionar el 
grave perjuicio, que fe figue al Real fervicio , y á otros particulares de 
femejantes protecciones. Por tanto he refuelto , que fe proceda á otra 
nueva Quinta, por los medios, que fe han difcurrido proprios para hacer 
cfedivos los ocho mil Hombres mencionados , y evitar los graves in­
convenientes , que hafta aquí fe han fcguido ; y á eñe fin mando fe ob- 
ferven puntualmente los Artículos figuientes.

a r t i c u l o  P R I M E R O .

Los ocho mil Hombres fe han de repartir entre las Provincias del 
Reyno , con arreglo al Plano , que fe pondrá á continuación de efia Or­
denanza , y en que fe han tenido prcíentes las Provincias, que fufren el 
gravamen de las Milicias, para minorarles con efte refpeclo el numero 
de Hombres, que Ies correfpondia.

I I .
Mediante , que hafta ahora no fé tiene puntual noticia de todos los 

Mozos, que hay en los Pueblos aptos para el lerVicio de mis Tropas, 
deben los Intendentes hacer el repartimiento entre los Pueblos, con pro- 
porción á fu Vecindario , obfervando la igualdad pofsible; y eñe repar­
timiento fe ha de rimltir á mis manos por la Sccreraria dcl Ddpacho de 
la Guerra, con referva , para que fe ponga en prádica, con mi aproba­
ción , el dia, que Yo feñaláte.

^  :A X En



JL ± X«
En íu confequencla fe comunicarán por los Intendentes de Provincia 

en ¡as 22. de Caftilia , y porlos de Exercito en las de Valencia, y  Ara­
gón , á las Ciudades , Villas, y  Lugares de fus Diftritos, y  Jurifd¡ccio> 
nes exemplares de efta Ordenanza, con exprefsion de la Gente, que debe 
dar cada Pueblo de fu refpediva Provincia, declarando, como declaro, 
que los que en el precifo termino de los ocho dias fe prefenten volunta­
rios , folo fervirán el plazo de tres años 5 y  que pallado el termino de los 
ocho dias, todos los que en él no fe prefenten voluntarios, entrarán pre- 
mfameníc en fuerte , para que aquellos, a quienes tocáre, firvan cinco 
años, fin que ni á unos, ni á otros fe les ponga en la Cárcel, ni fe les 
tenga con íujecion , que los oprima; pero fus padres , ó parientes, en 
cuya Cafa eñén, Gremio, ó Comunidad , de que dependan , han de 
tener obligación de refponder de fusperfonas, mientras no falgan del 
Pueblo, incorporados á la remefa , que los lleve : y  á fin de que no ocur­
ra duda fobre el modo, en que debe entenderfe efta refponfabilidad, 
declaro, que en cafo de que hagan fuga los ya Quintados, los padres, 
ó parientes, en cuya Cafa eftaban, ó los Gremios, ó Comunidades, de 
que dependían, han de tener obligación de reemplazar dos Hombres por 
cada uno, que huviere hecho fuga, contribuyendo para ello los Seculares 
con fus haberes, y  hacienda, y los Eclefiañlcos, y  Regulares con fus 
bienes temporales; y  de no tenerlos, me refervarc á manifeftarles mi de- 
fagrado por los medios que autoriza el Derecho.

I V .
El numero de Voluntarios, que fe alifien, deberá rebaxarfe del con­

tingente feñalado á cada Pueblo, repartiendo tanto menos para el forreo, 
dexando los ocho primeros dias para evacuar las diligencias del alifta- 
miento de Voluntarios: la medida de la Gente fe ha de hacer en los qua- 
tro figuientes: el forreo en los otros quatro immediatos: y  á los dos dias 
defpues la conducción á la Caja , que fe feñalare : bien entendido , que la 
eftacura de la gente ha de fer de cinco pies cumplidos, y  que la medida 
fe ha de hacer, eftando con fu calzado ordinario.

V.
En confideraclon á que la Nobleza Efpanola fe ha diftinguido fiempre 

en el amor, y  fervicio de fus Reyes: Que la mayor parte de los Oficia­
les del Exercito fe compone de individuos de efta clafle : Que los Retri- 
mientos abundan de Cadetes, que la han calificado : Yqw quandofos 
nccefsite la defenfa del Eñado, fe prefentarán voluntariamente , eftimula- 
dos de fu proprio honor : Quiero, que feap exemptos de la prefence

Quin-



C^iinta los Hidalgos, pero no los relevo de U 
obligación , á que los debe excitar fu nacimien­
to 5 de zch r, que no fe cometan fraudes contra 
ella 5 y de dar cuenta á los Miniftros de qual- 
quiera contravención que lleguen á encender*

V I .
Los que han de entrar en cántaro han de 

tener de diez y fíete años cumplidos hafta qua- 
renta y dos, con la robuftéz , fanidad , y  
difpoíkion conveniente para cl manejo de 
las Armas: han de fervir folamente cinco 
años 5 fi no quificrcn continuar en el Real fér­
vido : y al fin de eftc tiempo , fe les dará la li­
cencia correfpondiente para fu retiro , con re­
levación de dos años de cargas concegiles: y lo 
mifmo fe executará con los Voluntarios, luego 
que cumplan los tres años.

V I L
En efta Quinta no fe ha de excluir, con mo-̂  

tivo 5 ó pretexto de Privilegios, ó coíIumbrC) 
á ningimo de los Pueblos comprehendidos en las 
Provincias que expreíTa el Plano, ni á ningún 
Mozo apto para el íervicio de las Armas; pero 
á los Pueblos dcl Partido de Buitrago, que fien- 
do exemptos, han contribuido en la Quinta an­
tecedente, deberá guardarfe/es en efta la exemp- 
cion , que entonces no gozaron : y declaro, que 
han de entrar cambien en el forreo los que hu- 
vieren tenido Oficios de Concejo, ó República; 
pero íerán exemptos los que eftuvieren en atftual 
exerdeio.

V I I I .
Por intereíTarfe tanto la caufa píiblica,y la im­

portancia del Eftndo en la confervacion , y  ade­
lantamiento de la Labranza , crianza, é induftria, 
-que ion los verdaderos principios de la abundan­
cia , profperidad , y commodidades de los Vaf- 
fallos, fe ha relevado en diferentes ocafiones coO 
Privilegios, Decretos, y  Provifiones Reales a

A l  los



LosPa/iores deGanadoLa- 
nar.

Los dt la Cabajta Real de 
la Carretería,

Los Fabricantes deLanaSy 
f! êáas.

Los que trabajan enBata^ 
nesy Prenfasy y  Perchas,

Los Tundidor es y yCarda- 
dores para los Texidos,

Los empleados en las Salí* 
fías.

Los de lasVabricas deSali- 
iré, y  Pohora,

Los Dueños, y  Criadores 
de Teguas,

Los Familiares ,y  Minif^ 
tros del Santo Oficio,

LosMini¡lros,y Ho[pede* 
ros de Cruzada,

Los que [irven d la Renta 
del Tabaco , fu  Venta , y  
^flanco.

Los Texedores de Tercio­
pelo , Lienzo , L ino, Cáña­
mo,y Talegueros deValencia, 

Los Hermanos , y  Síndi­
cos de Religiones,

Los Miniflros de Rentas 
Reales^y losGuardas de ellas. 

Los Comiffarios de las 
Santas Hermandades,

los empleados en los referidos míniftcrios dcl 
íervicio perfonal, por dar fomento con efta 
cxempcion ai Ganado, á las Manufaduras, Fa­
bricas de Lanas, Sedas, y  otros Texidos, y 
Maniobras, en lo que fe ha llegado á experi­
mentar bailante abufo, con detrimento , y per­
juicio de la Agricultura 5 y los que comunmente 
han logrado de la expreíTada franqueza , fon los 
excrcicios notados al margen. Pero como deba 
prcfcrirfe la defenfa del Hilado á fu aumento in­
terior, y puedan exercerfe, y defcmpeñarfe com­
petentemente los Seivicios, y  Miniílerios, arri­
ba efpecificados, ó por los HijofdaJgo , á quic^ 
nes fu pobreza obliga á bufcar fu fubíiilencia con 
el trabajo perfonal, ó por hombres cafados, há­
biles para el trabajo, ó por los que mantengan 
el citado de folccros, y excedan de quarcntay 
dos años, ó por los del Hilado General, que no 
lleguen á la talla de cinco p ies, ó por los que la 
falca de robuíléz los inhabilita para el manejo de 
las Armas, y que por otra parte fon capaces de 
una regular, y ordinaria fatiga : Ordeno, que 
los folteros que no tengan otra cxempcion, que 
la de eílár ernpleados en los referidos miniíle­
rios, fcan comprehendidos en la prefenie Quin­
ta , íiempre que fe verifique tener la talla de los 
cinco pies, quedando por ahora fubfiílenres los 
citados Privilegios para otros fines, que no fcan 
el del fervicio en la Tropa. En inteligencia, de 
que por lo perteneciente á Miniílros de Rentas 
'Reales, deben fer exceptuados los Adminiílra- 
dores, Vifitadores, Tenientes de Rcfguardo, 
y Oficiales asalariados; y comprehendidos en 
fuerte los Guardas ’fimpíes con noticia de los 
-Subdelegados de las mifmas Rentas: y en las 
Fabricas de Salitre, y Polvera, deberán alíílarfc 
para el forreo , y entrar en él todos los que fe 
excrciten en el trabajo material de Peones, cu­
yo fervicio puede fobilituiric qualquiera otr® 
'Mozo no apto para las Armas, ó cafado.

MU



I X .
■ Militando las niifmas razones en los Criados, y  Sirvientes hábiles pa­

ra tomar las Armas j declaro , cjue han de fer cotnprchendidos en el lor- 
tco los Criadosj no Hidalgos, de qualquicra perfona, por diftinguida que 
fea , con excepción , aunque no fean Hidalgos , de les Adminiftradores , 6 
Qovernadores de Pueblos de Señorío, que recaudan , ó tienen a fu cargo 
las Rentas de aquel territorio en aufencia de fus Amos 5 pero no deben 
gozar de exempeipn. los Criados de Comunidades Eclcíiafticas Seculares, 
y Regulares, de Curas , ni Eclcfiafticos , ni de Oficiales Militares que fe 
hallen retirados, aunque vivan en fus Conventos , ó Cafas , y cftén aiTa- 
lariados por ellos j atendiendo, á que el férvido que les hacen dichos 
Criados puede fer fuplido por otros que no fean aptos para entrar en niis 
Tropas.

X .
- Concurriendo en el prefente cafóla fuprema razón, que indicó la 
Ley del Reyno 7. titulo 4. libro 6, déla Recopilación, numerándolos 
exemptos para que no íaliefien á H«c/2í , falvo quando huviere recef- 
fidad de ellos; y concediendo todo el valor corrcfpondienrc á la Ley S* 
del mífmo titulo , y libro , en quanco difpufo , que no connibuyeíf n 
los D adores, Macftr.os, y Licenciados, fin incluir , ni hacer mención de 
los Bachilleres, y Eñudiantes : Quedaran fujetos á la Quinta todos los 
Ertudiantes matriculados en las Univerfidades, y Efludíot Genérale-  ̂ce 
cftos Reynos , comprchendidas en ellas las de Salamanca, Valladolid , y 
Alcalá ; y por un efedo de mi Real piedad eximo de ella carga a los 
Bachilleres de las tres mencionadas Univerfidades, y á los que tuvieren 
cftos Grados en las de Huefea, Cervera , Zaragoza , Valencia , Santiago, 
Sevilla , y Granada , y no de otras, con tal que los Bachilleres fean ma­
triculados , y fe hallen adualmente en cftas mifmas Univerfidades cxcr- 
citando los Eítudios de fus refpcdivas Facultades. No obfianre la regla 
antecedente, declaro, que no deben fer comprchendidos en la Quinta 
los Eftudiantes matriculados, que tuvieren Beneficio Eclefiaftico, ni los 
Ordenados de Prima Tonfura, contal que eftos fegundos cumplan con 
fos requifitos prevenidos por el Santo Concilio de Trento, para el goce 
del Fuero , y  cpn lo mandado por la Ley del Reyno i. titulo 4. libro.i. 
de Í3 Recopilación, en quanco previene, que continuamente, ó por 
lo menos feis mefes antes, hayan de haver llevado Corona abierta , y 
yeftiduras largas, fegun , y  como las traen , y aCoftutnbran traer los Cíe- 
rjgpsde MilTa: bien encendido , que.además de las antecedentes indif- 
penfabics circunftancias, han de hacer confiar también, que cumplen, 
y  han cumplido con lo cftablecido por la Ley 18, titulo 7. libro i. de 
1̂  Recopilación ,  que es j  haver hecho un Curfo entero para poder .va-

A 4 ier-



Icric dsl fuero Acsdetnico) eftudiar efe continuo j entrar en las Efcuclas 
de jas Uhiveríidades aprobadas, y  no en Conventos, ni Colegios, y  oir 
dos Lecciones cada día.

x r .
Igualmente han de íér comprehendidos en el forteo los que toma­

ren el Habito de Legos, ó Donados en el roes antes de la publicación de 
la Quinta, particularmente en Conventos donde havia los predios de 
eftiio, por ía fofpecha, que ello induce en fraude de ella.

X I I .
Los Prefidentes délas Chancillerias, y Regentes de las Audien­

cias han de paflara los Intendentes una Relación dejos Subalternos pre- 
cilos parala fervidumbre de dios Tribunales, y  buena adminiftradon 
de jullicia , para que fe les eximan de la Quinta ; pero no los demás que 
abfolucamente no fean neceffarios. Y para que con regla fixa, que limi­
te el numero , no pueda abufarfe de ella exempeioo : declaro , que á ca­
da Abogado fe le permita, que la goce un Oficial Efcribiente , en cafo 
de no tener Paffante; uno cada Relator, dos el Eferibano, y  Contador 
del Real Acuerdo: tres cada Eferibano de Aísiento, ó Camara : uno cada 
Eicrivano de Provincia : uno el Receptor de Penas de Camara, otro el de 
Gados de Jufticia : tres cada Procurador : uno cada uno de los Agentes 
Fifcales; otro el Agente de Pobres, y Prefos; y uno cada Receptor del 
primer Numero; y todos los demás, que excedan del feñalado á cada 
clalfe , deberán los Intndentes incluirlos en la Quinta.

X I I L
Se prohibe que los Mozos recurran á Jos Médicos, y  Cirujanos, pa­

ra autenticar fus males; y  fe encarga, que no fe hagan mas Autos ju- 
dícíales j que los predios, _  __ _

X IV .
Se han de exceptuar aquellos, que por publica voz, y fama bica 

fundada, paficn, y edén conocidos en el Pueblo , por Cojos, Mancos, 
Edmpeados, ó totalmente inútiles para el trabajo; pero no los que pre- 
fenten Certificaciones de Médicos, y Cirujanos, para acreditar alguna- 
enfermedad, ó accidente no conocido antes en el Pueblo.

X V .
Se deben exceptuar del forceólos Mozos folteros, que no tenien­

do Padre, ni Madre, viven con una, ó mas Hermanas folteras, y  
las mantienen con fu trabajo. ^

X V I .
Han de fer exceptuados también los Hijos únicos de Padres, abfda

lu-



iutamentc pobres de fefenta anos > ó Impedidos, y  de Viudas pobres, 
que hayan de librar fu precifo fuftento en el trabajo de dios,

X V I I .
También han de fer exceptuados Jos Mozos folteros, que fueren 

folos en fu Gafa , con Hacienda propria, R a íz , que manejan por si\ 
ó fus Criados; pero no fe deben exceptuar los que eftén íirviendo , no 
tengan Cafa abierta , y  no cultiven fu Hacienda.

X V I I I .
Síhuviercen cántaro dos, tres, ornas Hermanos, y falíere uno de 

dios por Soldado , ferán libres los demas de igual fervicío por enton­
ces 5 pero quedarán encantarados para reemplazar al que tocó ia fuerte, 
fi deferta.

X I X .
En d  cafo de que en una mifma Provincia falgan en díverfos Pueblos 

dos, ó mas Hermanos por Quintados , debe quedar libre d  que vivie*' 
re con fus Padres, ó eliuviere mas próximo á dios para mancenerios.

X X .
Si algún Mozo folrero tuviere tratado Matrimonio, y fe huvieren 

empezado á correr las Amonedaciones quince dias antes de la publicación 
de eña Q îinta , fe le dará por libre 5 pero á los que alegaren efte motiva# 
y no fe huvieren empezado á publicar las Amoncfiaciones, fe Ies dexnrá 
contraher d  Matrimonio, y  fe Ics.dcfiinárá al férvido, fi Ies tocare la fuer­
te , fin que les valga por efeufa qualquiera otro pretexto.

X X I .
Si huvicre Mozos folteros de otros Vecindarios en los Pueblos, don­

de fe hiciere el Caneo en calidad de Jornaleros , ó Sirvientes, deben en­
trar en é l , como fi fueran naturales, y Vecinos , por cuya razón no fe Ies 
comprehenderá en el forreo que fe hiciere en los Pueblos de fu domicilio, 
pero los que falicren á trabajar á otras jurifdiccioncs, en minifierios, q 
exerdeios temporales han de fer comprehendidos en el forreo de los Lu­
gares de fu domicilio.

X X I I .
Sabido lo que ha de dar cada Pueblo, han de formar las Juftícias Re­

lación expecifica de todos los que por tener los requifitos explicados para 
d  Real fervicio huvieren de incluirfe en cántaro , y fe procederá al forreo 
con afsiftencia dcl Corregidor , ó Alcalde_, y  demás Capitulares. Tam­
bién afsifiirá el Eferivano para legalizar el ado , y el Párroco, ó. Párro­

cos,



I

C3* 3 fin m35 manejo5 ni Intervención} que la  de fer unos teñlgos auta-
riiados de lo que fe hace.

X X I I I .
Han de embiar las Jufticias al Intendente noticia de los que han cd* 

trado en cántaro , y  de los que han íalido forceados, para que la paíTe í
mis manos.

X X I V .

Refpedo de que los Mozos folteros > entendiendo mal fu obligación, 
y fu felicidad , hacen fuga de fus domicilios, luego que llegan á percibir 
ci rumor de la Quinta , prefiriendo fu aparente libertad á Jas incomodida­
des de una vida arraftrada 5 y á la oprefion de fus Padres, y  Parientes: 
Ordeno á las Jufticias del Reyno , que defde d  dia , que llegue a fu poder 
d b  Ordenanza, tengan muy particular cuidado de zelar, fi fe introducen 
en el Pueblo de fu junfdiccíon, fin notoria , y legitima caufa , algunos 
Mozos de diftinto Pueblo 5 y fin otro motivo mas que el expreflado , los 
aprehendan, y aíTeguren en las Cárceles Reales; y  execucado que fea, den 
cuenta al Intendente de la Provincia , con noticia de fus nombres, edad, 
talla , y Pueblo de que huyeron , para que fegun las Ordenes, que fe le 
comunicarán por la Via Refervada de la Guerra, les dé d  deftino mas com 
forme á mi Real fcrvicio i con la prevención de que los Alcaldes , que 
eftuvieren omifos, ó contribuyeren al difimulo, u ocultación , ferán 
caftigadoscon la mayor íeveridad.

X X V .

Los prófugos no Tolo fe fuftraen de la obligación > con que han nacido, 
fino es que turban d  orden , y  quietud de la República , imponiendo al 
que los ha de fobftituir la carga, que Ies correfpondia , con conocido per­
juicio de tercero 5 y para precaver cfte agravio que tan frequentemenie 
fe comete contra la Jufticia, fe deberá obfervar con toda exaditud mi 
Real Orden de 14. de Febrero paíTado de efte año, de que verificada la 
aufcncia, no accidental, fino es eftudiada, para eximirfe de la Quinta, fe 
forcee de cada tres prófugos uno , para fervir cinco años en d  Exercito# 
compareciendo voluntariamente ante fus rcfpedivasjuíliciasjen el termino 
de ocho dias; y paíládos, é infiftiendo en la contumacia, ferán aplicados á 
fervir en el Exercito por diez años: bien entcndidojque al Vecino partioj- 
lar que denunciare , ó aprehendiere á un prófugo, fe Ic relevará , en pre¿ 
mió de fu zelo, y diligencia, un pariente quintado; y fi de oficio Jo exe- 
cuta la jufticia, fe le prorrogará por un año mas d  empleo, en que fe 
hallare.-



X X  V L
I I

Se prohíbe á los que falgan (^Tintados, que compren otro Hombre, d 
pongan fobfticuto , baxo la pena de que ferá condenado cl que fe fobñi- 
tuya , b venda , á fervir por ákz  años en uno de los Prefidios de Africa, 
y el que lo comprare , ü fuere particular, ferá obligado á fervir por do­
ble tiempo de los cinco años, que íeñala efta Ordenanza ; y  íi fuere la 
Jufticia , u el Lugar junto, fe les prccifará,  á que entregue doble gente.

X X V I I ,
i

Eftoy informado de que en algunos Pueblos han ofrecido los Mozos 
folceros una gratificación exccísiva á aquellos, á quienes ha tocado la fuer­
te j y prohíbo, que ninguno pueda hacer ofrecimiento , que pafie de diez 
reales de vellón i y elfo , defpues de hecho el forceo , y fin que las Jufti- 
eias obliguen anadie para efta contribución, que hade fer voluntaria.

X X V I I L
A  los dos dias de hecho el forreo , como queda dicho en el Articulo 

IV. fe deben conducir los Quintados á la Caja particular , fueltos, libres, 
y fin mas Efcolta , que la de un CQmiffjrio, que los entregue : y el Ofi­
cial los debe medir, y aprobar, 6 defechar el mifmo día, que lleguen, pa­
ra que cl Comiflario fe pueda volver á fu Pueblo, fin mas gallos.

X X I X .
Si fe huvieren de conducir de las Cajas pdríicijlares á h  General, fe 

embiarán cada veinte Hombres con un Sargento , y dos Cabos, que los 
cuiden , y hagan alojar 5 pero fiempre que el Oficial Comifsionado en h  
Caja General halle por conveniente deílinar á los Regimientos los que 
fe recogieren en las Cajas particulares, lo podrá hacer, eícufando la 
conducción á la Caja-General.

X X X .
Todos los Quintados, que. fe llavaren á los Regimientos, han de ir 

íueltos, y con una Efcolca proporcionada , para que cuide de fu manuten­
ción 5 y focorro ; y á los que pidieren , que fe les dexe ir folos á prefen- 
tarfe en los Cuerpos con fianza de cumplirlo , fe les concederá permiíTo 
para ello ; y fi fe efeapare alguno de ellos en la marcha , fe procederá coq- 
m  cl fiador que le abonó , y  al fugitivo fe le perfeguirá , y tratará como 
Defertor de mis Tropas.

X X X I .
El Oficial principal ̂  que Yo eligiere, para cada Caja General, fe cor*

reín



l í

1
refponderS cotilos eñabkcidos en ks Cajas particulares. Eftaran todos 
en fus deftinos antes de la publicación de la Quinta ; y  a los de las Cajas 
particulares les dará fus Inftrucdones el de la Caja General, para que ro­
dos concurran zelofos, y adivos á que fe haga la Quinta en los Pueblos 
con la legalidad , y acierto , que fe requiere , efeufando Recurfos 5 y em­
barazos : Y mando , que una vez aprobados los Quintados en la Caja 
paiticular, por lo que mira á talla 5 y  fanidad . no fe haga con clics nue­
vo reconocimiento ¡ ni fe admitan Recurfos algunos de los forreados, ni 
fus parientes.

-xxxn.
Confiftc el logro de mis intenciones, en que procedan de buena 

fe , cbn eflccreza, y adividad , todos los que fe empleen en la Quinta, 
fin dexarfe feducir de la contemplación , del favor, de la añucía , de la 
parcialidad , ó del interés, como efpero lo execute cada uno de ellos por 
fu conciencia , y por fu honor, aífegurados deque empeñarán mi gra­
titud los Intendentes, Corregidores, Oficiales, y demás, que procedan 
con vigilancia, y zelo, y  atenderé á los que mas fe difiingan , colocan­
do de Oficiales, y afeendiendo al hijo , pariente , que me recomiende 
mi Secretario del Defpacho de la Guerra , fatisfecho de que el deferñpe- 
ño ha correfpondido á mi confianza j pero al contrario , fí abufaífen de 
fu comifsion, y contravinieren á lo difpucfto en cita Ordenanza , im­
pongo á los Intendentes  ̂Corregidores, y Oficiales Militares privación 
de fus empleos, con prohibición de que jamás puedan volver á mi ferr 
vicio.

X X X I I I .

Los Prelados, Coras, y  EclefiaíHcos Seculares, y Regulares, que en­
cubran , ó protejan á alguno para fer libre de la Quinta , ó turben la exe- 
ciicion de ella, iiKurriran en mi indignación, y procederé por los medios, 
que permite el Derecho , contra fus bienes temporales, y fus perfonas, 
fegun lo piden las circunftancias dcl cafo , ufando de los derechos fuprcr 
mos de mi Soberanía.

X X X I V .
LasJufticiasj y Eferivanos, que huvieren confentido , difpuef!o , 6 

difsimulado, que fe exima de entrar en fuerte alguno, que fea hábil pa­
ra el fervicio de las Armas, ferán depueílos de fus empleos, y oficios pa­
ra fiempre; y fiendo Nobles, condenados defde luego á fervir tres años 
fin fueldoenun Regimiento de Infantería 5 y fi fueren Plebeyos en un 
Prefidio de Africa.

X X X V .
•' Los Mozos folteros , qnc fueren hábiles para el fervicio > y. preten-



dieren indebidamente lib^ertarfe de entrar en fuerte , feran condeñados'á 
fervir quacro años en Prefidio cerrado de Africa , folopor c] hecho de fu 
foiicirud.

X X X V I .
Quiero para la obfervancia de codas eftas penas, que el que denuncia­

re , y juftificare qualquiera contravención en io referido , quede libre en 
adelante por fu vida de entrar en forceo,

xxxvir.
El Oficial de la Caja particular reconocer!, fi la Gente es de la cali­

dad, y requifitos, que le han prevenido, y  excluirá todos aquellos, que por 
algún defeóto manifieito no fueren á propofito para el Exercito , paflándo 
lu Oficio por eferito al Intendente, ó Corregidor, para que obligue á las 
Jufticiasde los Pueblos de que fueren los excluidos, á que embicn ¡os 
I•eemp]a^os, y  los haga conducir luego á fu colla donde eílén los Oficia­
les , que deben recibirlos; pero en el defecho de los Hombres que re- 
prueben deberán proceder con el zelo difereto , y prudencia , que cor- 
refpondeá no caufar gallos voluntarios á los Pueblos , por ridiculos re­
paros , que diredlamente no fe opongan al buen diado de férvido del 
Hombre que reprueban.

X X X V I I I .
Si en las marchas, y  conducción de las Reclutas, fe hiciere alo-un da­

ño, ydeforden, ferán refponfables los Oficiales, que fueren encariña­
dos de ellas , y le deberán refarcir á fu coila, además del cañigo arbitra­
rio , que fe executará con ellos.

X X X I X .

Dcfde c! día que la Gente de cada Partido fe entregue en la Caja al 
Oficial Comifsionado á recibirla , deberá confidérarfe para el abono de 
todos fus gozes en. cada Regimiento como Plazas efedivas de é l , en 
virtud de Certificación, que ha de dar el Oficial aprobante de la Caja 
particular de la que á cada Cuerpo ha dillribuido , con exprefsion de 
nombres, apellidos, talla, y Pueblos de fu naturaleza: Y  cada Oficial 
de los dellinados por fus Regimientos á la conducción de ella Gente , de­
berá falir de la Provincia , en que eílá fu Regimiento, focorrido á propor­
ción de la dillancia , por difpoficion del Intendente, con caudal fuficicn- 
te para el Preft de fu Partida, y Reclutas que debe recibir, dtxando fu 
recibo al Theforero de aquel Exercito : Y  defde el dia , en que fe le con- 
figne dicha Gente, fe le afsillirá con doce quartos diarios á cada Recluta, 
fin defeuento alguno por equivalente de Pan , y Preíl; en cuya inteligen­
cia los Oficiales coiaduéioxes, recogiendo antes de emprehender fu vTaoc

!as



hlVelsciones, que expliquen los homtres, f c ñ a s f  filiación ^  los 
Quintados que reciban en la Caja , deberán hacer la entrega e a ente 
que conducen : y prefencando eftas Relaciones en la Contaduría del 
Excrcito donde fe halle el Regimiento, datan cuenta del dinero que per­
cibieron, con juaificacion de los Reclutas que huvieren muerto, o de 
ferrado en la marcha, por Inftrumentos convenientes del día , y parage, 
en que huviere fucedido, para el dinero, que deban reftituir, íegun
d  carso que refulte.

, X L .
Cada Intendente, ó Corregidor deberá abonar a cada Alcalde, ó Jufti- 

cia Ordinaria de los Pueblos de fu diftrito el focorro de los Hombres, que 
prefente en la Caja General, ó particular, donde fe haga la entrega ,def- 
de c! dia en que fe hizo la Quinta, hafta el en que fe verifica la entrega, 
al refpeao de doce quartos por dia , y Hombre : de modo, que han de 
formarfe dos cuentas íeparadas, una comprehenfiva de los focorros lub- 
miniílrados hafta la aprobación , y admifsion de los Quintados en las di­
ferentes Cajas; y otra defde el en que en ellas fe configna al Oficial del 
Reaimicnto á que fe aplican. De la primera cuenta han de refponder los 
Intendentes, ó Corregidores > y de la fegunda los Oficiales cooduiftores.

X L ! .
Defde el dia en que cada Oficial fe hiciere cargo en fu Gaj'a refpediva 

de la Gente que fe le entrega para fu Regimiento, deberá focorrerla por 
cuenta de e l ; y el Cuerpo admitirá los cargos del dinero entregado por 
la Theforeria á los Oficiales condudores, refpedo de que en el abono 
por Revifta de la Gente que conduce , lleva ya acreditados los focorros

caufados en la marcha.
X L I I .

Al ado del reconocimiento, filiación , y  refeñas de los Qpmtados, 
peculiar del Oficial nombrado para fu aprobación, deberá afsiftir tam­
bién un Comilláriode Guerra; y donde no le huviere, el Efenvano cc 
Cabildo, ü otro de la fatisfaccion del Intendente : y de los Hombres que 
el Oficial apruebe , formará liftas individuales, que han de parar , y de- 
pofitarfe en la Contaduría principal de la Provincia en que fê  hace la 
^ i n t a , notando al margen de cada Afsiento el Regimiento a que fe 
aplica el Hombre comprehendido en él.

X L I I I .
Es mi voluntad , que para examinar, juftificar, y decidir los Recntí 

Tos, y quexas que en cada Provincia puedan originarfe por ignorancia; 
mala'voluntad , contemplación , foborno, ü otras aulas que vicia n ên



la pradica !a exida cxecucion de femejantesdifpoííciones, fe forme dos 
veces á Ja íemana en Cafa del Capican General una Junta que él debe prc- 
íidir 5 acompañándole el Intendente , y el Regente , fentados por el or­
den que aquí van nombrados, como Junta de Gobierno , y en ella han de 
examinar los Memoriales que fe dieren 5 tomar Jos informes que refulten, 
y proceder á los caftigos , multas, y providencias que merezcan los que 
fcjufliííqae fer deiinquentes, imponiéndoles las penas que explica cíh 
Ordenanza : y en las que no previene, las arbitrarias que la Junta eííime 
convenientes, fin Recurfo, ni Apelación á otro Tribunal; pues teniendo' 
el c'.ncepco que correfponde del zelo , y  jufto interés que en cada Pro­
vincia deben tomar por el trato equitativo 3 y bien de mis Vafiallos el Ca­
pican General que los gobierna, y  con autoridad conferva fu quietud : el 
Intendente que debe fomentar fu comercio, induftria, y  agricuírurn, y 
el Regente del Tribunal en que fe les adminiftra la Jufticia : fe perfuade 
mi Real confidcracion 5 que eftá con efta difpoficion , y con fus expe­
riencias de la ultima Quinta , bien aílegurada la importancia de que fe 
eviten extorfiones 5 y que fi las huviere , fe caftiguen con todo el rigor, 
que á fu calidad, y  circunftancias pertenezca.

X L I V .
De las Provincias, en que no fe pueda verificar la formación de la 

Junta expreífada en el Articulo antecedente , por no refidir en una mifmi 
Capital los tres, que debían componerla , oirá las quexas, que á voz 
viva dén los Quintados, el Capitán General, ó Intendente de Excrcito,que 
refida en ía Caja General, y  en defeéio de ambos el Intendente , y el 
Oficial aprobante, deftínado en ella para el reconocimiento de la Gen­
te : tomarán fumariamente las Juftificaciones, que pudieren , defprccia- 
rán los Recurfos, que confideren voluntarios 5 y  los que contemplen 
fundados, Jos remitirán á mi Secretario del Dcfpacho de la Guerra , pa­
ra que éfte los diri ja al Supremo Confejo de Guerra , y por él fe eva- 
quen todos los recurfos, y quexas de efta efpecie , que dimanen de las 
exprefladas Provincias , con arreglo á las penas feñaladas en efta 
Ordenanza.

X L V .
El numero de Quintados, con que cada Provincia debe concurrir, 

es el que explica él Plan figuiente. Por tanto ordeno , y mando á los 
Capitanes Generales, Infpedorcs Generales, Gobernadores de Plazas, In­
tendentes , ComiíTarios Ordenadores, y de Guerra , Corregidores, Jufti- 
cias 3 y demás perfonas, á quienes perteneciere , executen , obferven , y 
hagan executar , y obfervar puntualmente efta mi Real determinación, 
cada uno en la parce que le tocare, atendiendo á mi mayor íervicio, y

aii“



1 6
slivio dé los Pueblos en quíilto fuere pofsibls 3 coftio lo efpero de fu 7e- 
io ; y á dle fin hice defpachar la prefente Ordenanza , firmada de mi 
mano , fellada con el Sello fecrero de mis Armas 5 y refrendada de mi in- 
fraferipto Secretario de Ethdo j y del Defpacho de la Guerra, Dada en 
Aranjuez á doce de Junio de mil fecGciencos feíenta y dos.ir; YO EL 
R E Y . =; Don Ricardo W all. =3 És eofm de la OrdenanortgmüU 
W all.
copia a la letra de ía Ryjal Ordenanza , que fe me comunico con orden

del tnifmo dia doce del corriente* JSatagoza 'veinte y  nm de Junio de mil fe- 
teáemos fefenta y doŝ

Pon Jofeph Firmat y Arrayza,
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P L A N  D E M O S T R A T I V O  DE LA G E N T E ,  CON QUE D E B E  C O N T R I B U I R
cada P rovincia  de las que en el fe cxpreíFan j para la Qyinca de ocho m il H om bres.

Capiraíes de Provincias, 
c]ue fon Cajas particula­
res.

N u m e r o  de [ N u m e r o  de [ NumJeQuin’ | Regimientos 
TuebLosdecU’ « Vecinos ve -  I tas n^arti- I de^ Infante^ 
da Trovin- j cheros de ca- j do d cada | r h  d que fe 

1 da una» | ^Provincia» { dijiribuyen.

N u m e r o  de
Quintas que 
Je libra d 
cada uno.

Defino en que 
¡im n .

Hombres /o- | Defiino que fe I Cajas genera- ! Num. de Hom* 
brames en ca- les da, ¡  les de depofito * bres que fe 

da Caja, . I p^ra Cuerpos j junta en ellas,
I I del Exercito, |

24477-
5Í 720.

. 94.. • . .  G ranada............... 94................. Salamanca
206. « . . .  Eípaáa...............ao^. • • .  • .  Burgos.

A v ila ....................................................... 2 8 4 . . . ,
híiv¿os....................................... 1S55. . . .
León, incluios Ponferrada, y \   ̂  ̂ o .
Afturias............... ...................... ................................. ... • 4 9 ° S 2................. 1 8 8 , , . . ,  Murcia . . . . . . .  1 8 8 . . . . .  • Zamora....................... 9 . . .
Madr d ...............................................
P aienaa.................................................... ..........................  ̂ . ----- »• • • • Segovia...............1 4 1 .

4̂- • • .  * Aragón 84. •» * • • Palcncia . . . . . . . . . t i . . , . . . . .  u . . . .
v n   ̂ ............................................ ........................ 42401................. lój . . . .  Granada.............. 16 .̂.............Salamanca.................. .............................................................
vaiiadoiid........................................... 5^5................ ..............................ido..........Aragón..................ido.............. .. ................................. .. * ................... u . . .  .*.*.**..........................................

..................................................... ...... ............... ..............................70...........Murcia.................... 70...............Zamora..................... ^  i n ...........................................................
....................................................................... .............................. JS.......... Murcia....................j 8.............. Zamora........................ ............................g................ i l l l l ü i l l l

Galicia

S^ .̂ovh.......................................
Mancha

León
............. 524*542.................1 1 5 4 . . .  y  Mallorca............... .................>Coru5a

^ A m llcria ........... 250.. • . .  "
314.................3 P í  S............... 154.........

9 S.................. 4 1 0 2 1 .................158.

704.............P a ra d  Exco............V a llad o líd ................ 704,

, . .  Para el Exco........... Scg o v ia ......................15 4 .• • • • • • •
Toledo.. .................................A ............... ............................... .....................................................................................................................Para el Exto...........Scgovia....................158.
GuadalaEra ....................................... ............................. .......................................................................................................................... ..................... 3° 6 .

„  ■ .............................................. ..................... 41 H t ...................t 5S............Efpiói................. ,58 ............. Burgor.......................y ..........................y .................T. . .  . .. ..........................1
Reyno de Aragón .700. {Granada................84................Salamanca.. -

Aragón.............. 120..............Palencia.. .  • • *47^ • • • Exto. Scgovia, 4pd.
i Soria

Reyno de Valencia................ ...

........................................................ ...
Cordova.................. ...............................

 ̂40507. 
55231.

..................................... Palma. .  • , ,  ,
..............................\ o r i n  J *

i i í j . . .  ................ . • • • / . , .  ' " ■ ■ » • • •  -515----- Para el Exto------Vilencú....................... j e j .
rbuadalaxara . . .  .................... Alicante . .  . _r •  ̂ 2*

’\Accilleria........... ................... Valencia.. .  . / j
15(5............Navarra.............. ..  yd............ Cádiz..........................g .........................................................................................

/Corona.............. lod. . , .  1
.2 1 1 . . ,#  \Cordova........... lo d ,. , .  ........................ .................................................................... .......................

/Afturias..............150-------i' . .
553..........I v id o r í a ............. 150. . . .  {-Badajoz..........

,  , ,  \A rtilleria........... 2 5 J . . .  ./C á d iz ............ / -------® ....................® ................................................................
Eftremadura ....................... ...................25j^d8................. 974.............  .............................................................. .. 9 . . .  . Paraci Exto.......... Murcia......................... 974,
Cuenca ....................................... ... ^............ i lodoy,. .............. 420............... Caftilla.............. . 1 5 0 ...........C a c c r c s . 270. . , .  Para el Exto........... Badajoz.......................270.

..................................... ......................5®2d7.................. 224................................ ............................................ .. , ,  , ......................... p̂ i-a el Exco............Segovia........................224.

................... i » .................................... ,80...........
^Navarra............280.............Cádiz..

Sevilla.

Murcia

328.

i -

Sooo. 30 8d. 40 14 .

R E S U M E N  G E N E R A L .
Regimientos,

Deñinadas en las Cajas particulares. J  Navarra
/  Efpaña. 
[ Aragón , 
j Murcia , 
I Granada 

León. . ,

R eyn a ................................................................10 0 .
C aftilla .........................................   150 .
So ria ......................... .. ......................................
Guadalaxara......................................... joq ,
T o led o ................................................................
Burgos............................................................. ...
L isb o a ................................................................
C oron a ......................................  105 ,

; ;  Cordova................................................ . . . . . l o d .

..............................      ....436

.................................................3^4.
....................................   .3^4.
..................................   ..31^.
................................................... ..

.......... ...........................   .100.
.............    100.

............................................................ .
..................... .......................................

Artillería.......................

Cajas fenerales de depoftto. 
| -

de Campaña. Ñ

Total.^p8d.

Numero de Quintas,

Segovia
V alladolíd ................ r -

Valencia...........r ■ ■ ■
Murcia
Badajoz. . . . . . . . .'  .............................. ..

4014 .
í 8000.




